
Instituto de Aerondutica Civil de Cubu
Dirección de Ingeniería y Aeronavegubilidad

D IRE C TIVA D E AE RONAVE GAB ILIDAD
La siguiente Direcfiva de Aeronwegabilidad estd dada por la Dirección de Ingenierla y Aeronavegabilidad en acuetdo con Io previsto en las
Regulaciona Aaonduticas Cubanas, MC - 23, aplicables a un modelo de aeronave cle la cual nuestros récords inücan que está registrad.u
Las DireLfivas tle Aeronavegabilidad afecfan la seguridad de la aviación y son regulaciones las cuales requieren inmedion a.ftnción Usled
estaadvertidoqueninguna penona puede operarunaaeronave a la cual sea aplicable una DirectivadeAeronavegabilidad"excepto en
lo acordado con los rcquerimientos de la Dbectiva de Aeronavegabilidad (referencia RAC - 23),.
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AN-2 QUE sE EXPLoTAN EN LA

Antecedentes:
Con la DA: 06,11,01 Rl Antonou en su artíanlo* f *se

introduce un Seruicio Especíal Complementario al Programa
de Mantenimiento Técníco de los auíones AN-2, para lo anal
se creó un Expediente que íncluAe todos los trabajos que se
realízan en ese Seruicio expresado en 70 cartas de trabajo
técnico sobre el auión.

Este seruício Especial encierre un gran uolumen de trabajo
el que conlleua aI desmontaje del motor, semialas superiores
e inferíores, empenaje de cola A todo el sistema de tren de
aterri^z,aje delantero A de cola, aplicdndose mediciones
mícrométricas A control no destructíuo, constituAendo un
Seruicío Técníco intermedio del reatrso interreparatorio de la
aeronaue denominado F16 (1600 horas de uuelo

El presente documento tiene como objetiuo ejecutar un
reajuste en la aplicacíón del rekrido SERVICIO ESPECIAL.
así como. Ia introducción de uariantes de trabajos adicionales
en las aeronaues a las que no se aplicará. dicho SERVIQIO
ESPECIAL.
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La anterior proAección de trabajo tiene como argumentación y
aual los siguíentes aspectos

o Entre los años 2001 g 2003 en cumplimíento de ta D.A:
01.11.07 "Prolongación recurso calendario total a 40 años" g
D.A: 03.07.01 "Prolongación de recurso interreparatorío en
600 hores" le fue ejecutado Control no destructiuo a 36
aeronaues

Entre los qños 2002 y 2005 en cttmplimiento de las D.A:
02.03.06 a Ia D.A: 02.03.03 Rl "Ejeanción g defectación del (1.
grupo sustentador g estntctura del auión" le fue ejecutado . t/
control no destructiuo a 42 aeronaues. 
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o Todas las Reparaciones Capitales realízadas entre 2002 g
2009 (por citar una etapa) que suman alrededor de 35
aeronaues se le han aplicado el chequeo de control no
destructiuo.

o A partir del año 2007 que se indicó el Seruicio F16 según la
DA que mencionamos al principio se le han anmplido el
chequeo de control no destructiuo a 78 aeronlues.

c Como se aprecia, se han aplicado mds de 130 chequeos de
control no destructiuos en e"eronaues AN-2 en las cuales la
mayoría han repetido Aa. que se han chequeado en
Reparación Capital y después en la explotación.

o En todos es/os chequeos realizados no se han detectado
defectos graues en ninguno de los Elementos Principales de la
Estructura (EPE)

Los defectos que más se ha,n detectado son:

. Holgura en algunos tornillos en nudos de las anadernas.
o Corrosión superficial en uigas superiores e inferior de las

cuadernas.
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Todo lo anteriormente expuesto posee el aual g críteno de los jeks

técnicos A de inspectores de los distintos talleres de la,E¡fSA donde se
han ejeantado dichos seruicios, documentos originales que forman parte
de esta DIRECTIVA A que obran en el original de la misma en los
archíuos de la DIA/ IACC.

Con eI objetiuo de establecer los cambios en la ínspección de las aeronaues
que se encuentran en explotación cúmplase lo siguíente:

A) El Seruicio Especial (F16) continua uígente en todos sus
procedimientos, trabajos y periodicidad solo para las aeronaues en
uariante de transporte, escttela y lanzamiento de paracaídas.

B) Si la eeronaue vqriqnte de carga al anmplir los cinco años
interreparacion NO HA VOLADO 75OO ̂ ÍÍORAS ,o sea, el 5oo/o DE SU
R.ECURSO HORARTO INTERREPARACION SE LE APLICARA TODO
EL VOLTTMEN DE LOS TRABAJOS PREYTS?OS .EJV EL SERVICIO
ESPECIAL F16

C) Si ta eeroneue aariante de carga ho. volado 75OO horas en los
primero.s cinco o;ños interrepo:ro;cion se le aplicard el Servicio
Técnlco F I mqs los trabaios o,dlciono'les slguientes:



Desmontar los carenados superiores de las semialas superiores
y reuisar con lupa de 10 aumentos como mínímo A de existir
alguna zona sospechosa de rajadura etc. Aplicar píntura
penetrante a los nudos de sujeción de las semíalas g et fuselaje;
reuisar la raíz de las semialas g toda eI drea. estructural de esa
zane. Reuisar las uniones, cónductos d.e goma. bajantes de
combustible de las semialas g órganos de mando.

Desmontar el carenado de las semialas inferiores y reuisar con
los medios mencionados los nudos de sujeción de las semialas g
el fuselaje, toda el área estructural de esa zone", la raíz de las
semialas g centroplano g órganos de de mando.

Desmontar todos los carenados (guardapoluos) de tod.os los
tensores de las alas, desmontar la uarilla antibiuradora, quitar la
gra.sa, suciedad, píntura etc., aplícar pintura penetrante en
zonas sospechosas a cada tensor g pintarlos nueuamente.

Desmontar todos los carenados del empenaje de cola g reuísar
con /os medíos mencionados los nudos de sujeción del
estabilizador horizontal y uertical con el fuselaje, Ia fijación de
los planos móuiles g montante en T g los órganos de mando.

Reuisar que no existan juegos en las uníones del tren de
aterrízaje (amortiguador con el fuselaje g riostras; riostras con el
fuselaje) g reuisar el apríete de las tuercas de las zapatas d.el
tren de aterrizaje

Desmontar el patín de cola, desarmarlo g cheqTtear el apriete y
buen ajuste de todas sus tuercas, tornillos A pasapuntas, reuisar
todos los elementos que forman parte del mecanismo de fijación
del patín, así como la fi.jación del collarín a la tapa que impide la
caída del tenedor, en general el buen estado técnico g fijación de
todos los elementos del patín de cola. Montarlo nueuamente.

Reuisar semialas superiores: Desmontar las tapas de los tanques
de combustible g reuisar en toda esa ó,rea desde la costilla 1
hasta la 13 (se considera el área de fuerza de la semiala) con
lupa de 10 aumentos como mínimo A de existir alguna zona
sospechosa de rajaduras etc. aplicar pintttra penetrante o el
equipo de corriente pará.sita o ultrasonido, reuisar que no existan
corrosiones, grietas, juegos o atalquier otro defecto en toda el
drea de las uígas delanteras g traseres, así como en la uníón de
es/as uigas con las costillas reforzadas y cualquier otro elemento
estructural en esa zona.

Reuisar todo el sístema de combustible, inclugendo /os tanques,
su fijación, metalizaciones, que no existan salíderos o analquier
otro defecto.
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- Reuisar por sus reglstros todas las partes de los órganos de
mando con el objetiuo de detectar la presencia de analquier
defecto.

Obseruación: Si al aplicar los trabajos adicionales el reanrso total consumido
de las semialas estdn por encima del 70%o, o sea (42 00O ciclos) ademá.s del
chequeo antes mencionado, se desmontardn los tanques de gasolina de las
semialas superiores U se aplicará. el chequeo no destructiuo con equipo de
corríente pará.sita, ultrasonido u otro similar en toda la zona entre la costilla 1
o la 73, para. chequear las uigas delanteras g troseras y los demá.s elementos
estructurales, con el objetiuo de detectar cu ier defecto que pueda existir,

entelad.a en la zona entte
2lffiT'ZsffWpor la parte superior de la semialqffifffiffffió'@€pWmfta
m."f f im.da.der. f f i lauis iónde|oqueseestéhaciendopara
chequear las uigas delanteras y traseras, sus puntos de fijación con las
costillas, los tensores intenores y el resto de los elementos estntcütrales.

D) Para las uo;rlo;ntes agrícolas se aplicara el mísmo procedimiento
mencionado en los incísos B g C para las uariantes de cargas.

E) Un método alternatiuo de anmplimiento* no esta preuísto,asi como, no
se permite la prolongación de los recursos para la ejecución del Seruicio
Especíal F 16 ní del Seruicío F B con trabajos adicionales

F) La Empresa explotadora conformara las hojas de seruicio que se
requieran.asicomo, ejeantard las anotaciones de rigor en la
documentacion tecnica de la eeronaue en qtestión una uez concluidos
los trabajos que con la presente se establecen.

NOTA: La.s aeronaaes de caraa u trqnsporte no podrá.n ser explotadas
baio ninaún conceoto en la tro;nsporto;ción de personq.l comercial
paoado, ni personal del sistema empresarlal g lanzamlento de
po:ro;co;ídas. si antes no se le ha eiecutado el seraicio Especio'l F-76
durante el perlodo de explotación analizado.

Esta DA es efectiua en Junio 20 de 2010.

Para cualquier otra información contacte con:

Dírección de Ingeniería y Aeronauegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: B3B-1124 FAX: 838-1138
Ptzarra:834-4 323/ 2298
e-mail: dia@i c.ll
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